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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200047300 

 

En atención a los documentos que anteceden y al amparo del numeral 

1° del artículo 597 del C.G.P., el despacho RESUELVE: 

 

1.° Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto 

exclusivamente contra la sociedad Expassion S.A.S. Cumplir por secretaría. 

 

2.° En el evento en que existan títulos constituidos con ocasión de las 

cautelas decretadas, entregar a ordenes de aquella sociedad. Cumplir por 

secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 
 

  

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 74, hoy 22 de junio de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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